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ÜÚE 1638. Lunes 19 de Enero de 1857. Sneltos-l real. 
P R E C I O S D R L P E R I O D I C O 

ia la CapiUL . . . I peso 

Proiiácias 9 rwles. [^N! 

Fo-ara de Filipinas 1 peso sin íraaqoeo. 

A D V B R T B N C I A . 

Este periódico sale diaríamenté. Los sai-
erltores tienen opción gratis á no anuncio 
mensaal de seis lineas qae deberá remitirse 
firmado i la redaceioa antes del medio día. 

IJMS 

Cabé • • 
Zaniboanga • 
Capiz • 
Amique. . 
ldi.--amis. . 
Surigao. . « 
Iloilo . 
Isia de Negros 

C A P I T A L . 

Imprenta del Boletín oficial de Fi l ipinas. 

P R O V I N C I A S D E V l S A Y A S . 
. E l S r . Gobernador. 
. D. José Juan Saracho. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l S r . D. Vicente R i c o . 
. D . Franc isco Suarez . 

B u l a c a n . 
Pampiíinga . 
Pangasinan . 
llocos Sur . 
llocos Norte, 
Nueva E c i j a . 
Nueva V i z c a y a . 
Cagayan. 
Bataan . 
Zúmbales 
Union . 

P R O V I N C I A S D E L N O R T E . 
. F r Paulino Diez . . . . B igaa . 
. D. José Martínez Fernando. 
. D Julián Cáceres L i n g a y e n . 
. D Marcelino Resurrección. . V igan . 
. D. José Picó . L a o a g . 

. E l S r . Gobernador . Bayombong, 

. D. Ramón Aenlle . . Orani . 

. D. Felipe Santiago González. . Agoo. 

Laguna 
Batangas. . > 
T a y a b a s . 
Camarines ^ a r . 
Camarines Norte, 
Albay . 
Mindoro. 
Lei te 
.'•amar . 
Cavi le . 
Distrito d e S , Mateo . 

P R O V I N C I A S D E L S U R . 
Kl Adminis l r ídor de Rentas. 
D. Joaquín Jiménez. 
D. Cándido López Diaz. 
E l Sr A cal^e mayor . 
E l ¿r. caldr. mayor 
D. Félix Dayoi 

E l 5r . Gobernador. 
D Ramón Digon. 
E l S r . Comandante P . y M. 

PARTE ECLESIASTICA. 
D\a 19 de Enero. 

SARTA GERMANA YIRGEIS' T MARTIR. 
Fué bija nuestra barita de Cayo A l i ' i - , Presidente 

romano en Galicia, y de Calsia &u mugor. Habieud? 
ésta dado S luz en un parto nueve bijas, de las c u a 
les una fué Germana, temerosa de que su mando c o n 
cibiera algún mal pensamiento, mandó á una criada 
suya que laa echase en el rio. Compadecida ésta de 
tan inocentes criaturas las dió á cr iar é otras tantas 
amas cristianas. Eilucáronlas en la verdadera religión, 
y siendo ya arandes, lueron acusadas ante su mismo 
padre, qué" l is mandó adorar á los ídolos. Por haberse 
neaado á tan sacrilega intimación, las llevaron á la cár
c e l , de donde un Angel las sacó, y í as previno que 
í̂ e separasen, y no temieran nunca e\ martirio. V ino 
i parar nuestra ^anta á Cafta^ena, donde alcanzó la 
palma del martirio á consecuencia de un cruel y bár
baro castigo de azotes por los años de 154. 

SANTO DE MAÑANA. 
SAN SEBASTIAN MARTIR. 

P A U T E MILITAR Y DE MARINA. 

Escmo. Sr.—He dado cuenta á ia Reina 
(Q. D. G ) de un espediente instruido cu esle 
Ministerio á consecuencia de consulta del Ca
jero general Central del Ejército de Ultramar, 
sobre la aplicación á los depósitos de bandera 

Escribanía de Hacienda -15 de Enero de 
iS l i l .—.\ lanuel Marzano. 2 

Se anuncia al público que 'el dia -16 de 
Febrero próesimo venidero á las doce de su 

y embarque de la Real orden de 7 de Junio ! mañana sé subastará ante la Junta de Reales 
ú l t imo, en la que se mandó que por regia Almonedas que se verificará en los estrados 
general, solo se espidiese en lo sucesivo por ae ]a intendencia general la contrata de con-
los Comisarios de guerra y Alcaldes un ejem- duccíonés de tabaco elaborado y pólvora á 
piar de las justificaciones de existencia. S M. ]a Administración de Rentas de Zamboanga, 
atendiendo á la eccpcional situación de los | con arreglo al presupuesto v pliego de con-
referidos depósitos, cuya contabilidad raqtfréífce dicíones que están de manifiesto en la mesa 
documentos dobles, se ha servido resolwr de partes de la misma Intendencia. Los que 
con lo opinado por el Intendente general mi- ^eseen te,ner estfi servicio se presentaran su-
litar considerándoseles comprendidos en la ' Qeientementegarantidos en el dia, hora y lugar 
segunda parte de la citada Real orden, se ¡arr iba designados para su remate en eí mejor 
les espida en todos los casos un duplicado de postor. 
las justificaciones á que se hace referencia, ; Escribanía de Real Hacienda " de Manila-13 
y que la misma regla se observe con cual- de Enero de 1857.—Manuel Marzano. 2 
quier individuo del Ejército de. Ultramar exis-; 
tente en la Península ó que tenga consigna
das sus haberes sobre las cajas de aquellos 
dominios. De Real órden lo diso á V. E 

cienda de sesenta faroles para el alumbrado 
público de la cabecera de la provincia de 
Bobol, bajo el t ipo en cantidad descendente 
de 368 pesos, con arreglo al pliego de con
diciones que desde la fecha estará de man i 
fiesto en la Intendencia general. Las personas 
que gusten hacer este servicio acudirán en 
el dia, hora y lugar designados con las ga-* 
rantías oportunas para su remate en el mejor 
postor. 

Escribanía de Hacienda -IG de Enero de 
-1857.—Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 27 de 
Febrero próesimo venidero á las doce de su 
mañana se sacará á publica licitación ante 

ORDEN G E N E R A L D K L A P L A Z A D E L 18 A L 19 D E 
E N E R O D E 1857. 

GEI ES OE n u üeulro de la plaza. E l Comandante gra
duado Capitau D. Antonio Lagarraga. Para eslromuro$ í 

Comándame graduado Capitán ü . Enr ique García * 
C><riilio. 

PARADA El Regimiento Infanleria do Borbon n ú 
mero C. Hondas, Rey núm. 1. Visita de provisiones y 
Hospital Rey núm 1 Sargento para el paseo de lo i enfer-
mo», Borbon núm. 8. 

De órden de S . K . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, Jo»^ Carvajal . 

para ios electos corresponatentes - L O que ae ^ Junta ^ Reales A,rnonedas 
que se ver i -

orden de S. L. se publica en la general de ncará en ]os estrados de |a IlltJcndencia ge. 
este d.a para conocim.ento del Ejército v de- ljeraI |a contrata de las obras de ensanctie 
mas clases mi i t a r e s . - M Coronel teniente Co-, (]el ¿ ^ . ^ púb!ico de la cabecera de la 
ronel Gefe de E . M . interino, Juhan de Ribe l les . !prov inc¡ade baj.0 c| ^ en progre. 

sion descendente de 2 ^ 7 ps. 24 y -Ii2 cen-

PARTE DE OFICINAS DB HAGÍENDA 
Y RENTAS 

Orden yencral de la plaza del 4S de Enero 
de 4Sí>7. 

Por el presente y en v i r tud do providencia 
del Sr. Oidor Juez general de Hacienda, doce 
del actual, cito, llamo y emplazo á D. Aqui
lino Gombo, Administrador del vino que ha 
sido en la provincia de Misamis, para que 
en el término de nueve dias contados desde 
el primero en que este emplazamiento apa
rezca en el l iolci in oficial, se presente á pres 
tar cierta declaración en este Juzgado, aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 

I que haya lugar. 

tésimos y con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones que están de manifiesto en 
la mesa de partes de la espresada Intendencia. 
Los que gusten prestar este servicio se pre
sentarán suficientemente garantidos en el día, 
hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Escribanía de Real Hacienda de Manila 15 
de Enero de-1837.—Manuel Marzano. 2 

El Escmo. Sr. Capitán general ha recibido 
ia Real orden siguiente de fecha 28 de Agosto 
del auo próesimo pasado. 

Se anuncia al público que el dia 27 de 
Febrero próesimo á las doce del dia, se sá 
cará á pública licitación ante la Junta de Rea 
les Almonedas, reunida en los estrados de la 
Intendencia general la adquisición por la Ha 

JUNTA DE COMERCIO. 
Debiendo quedar vacante en 1.0 de Febrero 

el cargo de Director de la Academia de dibujo 
y pintura, con motiFo de regresar á la Penín
sula el Sr. D Nicolás Valdez que lo dcscnpefia, 
se anuncia al público, por.acuerdo de la Junta, 
á fin de que los que se consideren con los 
necesarios conocimientos se presenten por es
crito en el término de veinte dias á contar 
de esta fecha. 

Al 'escrito de presentación, acompañarán ios 
aspirantes una sucinta memoria del método 
que han de seguir en la enseñanza, comprensiva 
del estudio de las proporciones, pasiones y 
anatomía pictórica, sin desatender al propio 
tiempo la perspectiva. 

Se recomendarán los que acrediten poseer 
conocimientos bastantes del dibujo topográfico, 
arquitectónico, y de ornatos, cuya enseñanza 
será tan atendible como la de pintura. 

Las solicitudes se recibirán en esta Secretaría. 
Manila -16 de Enero de t 8 o 7 . = E l Secretario, 

José Corrales. 12 

JUNTA DE COMERCIO. 
El nuevo curso de la Academia de dibujo 

y piptura, queda abierto desde -i.0 del próe
simo Febrero. 

Manila 1(> de Enero de -l8a7. = EI Secretario, 
José Corrales. 12 

m m w mmu DE FUMAS. 

"i'r, p T'"- 110 carezcan de no t i c i a—Man i l a H de Enero do 1857 — i ruaencio de >aiiios. 

Debiendo construirse para ei Rcfiimienlo de España oá-
Sbcoí'v Wf^* do d ^ g " " ^ , 1518 id . de e p o n a s , 874 k e p i ^ 874 
m n o s i , o . n P 8 r e B <1« zapatos se anuncia al público, 6 fin de que los 
<orr¡eSe e a r e ' y ' v T o .l'61" ^ obras'1se V * * * * ™ hoy lunes 19 del 
lacion del n „ f y -i d Sa Indnaila. en la isla del Homero casa habí 
?ilÍn.Hc<.ra I 1.!,naCn i reP^es••1'tH"^»,• del mencionado Ke^im.ento quiei. 
modelos anrohaTr 8 ^ " ^ " c c i o n e s á los quo, con presencia de los 
cuerno. u,,t4U0!>. propongan condiciones mas económicas para el 

«.j , Angel del Rio y l i na . 

i5oo 1 loí 815 . 6 DCCesi'1 m N n e á flete de la cabria 
de Albay. abacá; 1)ara cargarlo de este arl icnlo en la provincia 

n i •• • Lorenzo Margati. 3 

felqiie suscribe, debiendo dejar la dircecloa de la ira-
'a de los Ami-os del Pa l * n„ . i l ' _ . . pteota 

El que suscribe acaba de recibir por ía América lára-
paras de bronce plateadas y barnizadas de diversos tamaños, cir iales c o m 
pletos de bronce plateados y barni /ados. aceiteras de bronce plateadas, 
con su hisopo, con e -pon j i , incensarios con su naveta. 

Cor ta -p lumas de patente, idern de A 3 y 4 ojas, tijeras de acero muy 
fino, para costureras, bordadoras, sombieadoras y para uñas, moiré de 
plata tina para vestidos de Santos. N 

Escol ta núm. 4. J . Gui l te l . 9 

Se vende una casa de campo toda de mamposlería con 
sn gran huerla, sita en el pueblo de San Miguel eonligua 
á la máquina lítala da de BairellO, para su ajaste coa el 
que suscribe calle de Cabildo núm. 8. 

José de las Cagigas. 3 
Se vend* en el Martillo M . torera, escdenles espejos 

1 de u J | ')''ra ' 'n de Febrero próesimo, por no p e r - do cuerpo entero, vajillas de loza blanca con riveles de oro. id-as de 
tengan en poder del miamo l*k0Dl,llUar 00,1 ^ c^xo car8?i supl ica á los que chá y posillos de chocolate de Iota pintada, r i c s jamones de China h lieso 
j«rlos y l iquidar cuenlas S su Vl3"lai se -'irvan pasar á reco - en partida, y sueltos á 9 rs . , papel do cartas, muebles y vino 

Se vende varias cahailos y un earrnage de niaelles de 
mediano uso en la carrocería de la calle de Anda núm. 1. p 

Miguel Sánchez. 
vanas 

c lases . 2 

Por inardMrsesu dueño ála Peiteoh, SP vende 1 0 0 
pesos un caballo de montar, muy Jdven, de buen trote, do DQÜt'.ha alzada, 
y de bonita estampa: calle do Cabildo núm 29, e q u i n a a la de ¡santa Po-
lenciana darán razou. i 

Se \cnde un caballo abizaa tosiólo, tj6vcn, i; cuartas y 4 
dedos de alzada, muy doble, con buen paso para montar, y muy manso: 
en Qüiapo tercera puerta antes de la panaderiá de Gunao darán razón /, 

en la casa que ocupa el Instituto de Reyes, en Sta. Cruz 
Isla del UomiMo, y en la misma darán razón 2 , 

En la culle real de Crespo casa Dúm. 4, se alaoilan car-' • gn la cal!e l5el Tcalro ^ B*lnün(!o' casa á h 
a e s . — E n dicha casa se hallan de venta v a r i m Á f a o L ' ^ A ^ ... * '7(I,,ierda entrando por la calle Nueva, b i y .'o venta dulces i 

rúa 
olores 
adornos 

s de diferentes 
s de Cádiz en la H e l a C á n m n á 4 rs . l ibra. ^ ^ ^ Z ^ ^ ^ S ^ J T ^ ^ ^ K ^ ^ f - t a s ce España, « a 

adornos de cabeza para señoras do á l tÍM m«H« ^ ÍK .0^69 ' Ju»u^les. ja'nones frescos de China á 1 i v 14 rs . , un catre, v las ohras de Torrentes, 
clavo* de pelo de diferentes clases taneieW, «irwnlfri ? - P r ' m e r o • a,,e!i' Seosrafia co,; mBl,as en * ps . , 'Uecreos l i terar io , 'en 3 ps , B ^ n e j o de 
v otros varios efectos. ' peies Ó para quinqués Cuba 3 ps . . Economía política 2 ps , Gómez Arias 1 peso, Juani lo para 

dos K c f o * " ! âiSí1"rln';J,Jiai1 BníS «"^neloscon | ' " ^ { ¡ ú ' i t cartas (ara lulo, j obleas negras de pasta j de 
alan con muebles 6 sin ellos. comoaidad-s, que se goma; se vende ea la imprenta de los Aini¿os del Pais , calle d - í Palacio n ú m , 8. 

Para hoy lunes 19 á l is siete en punto se representará 
por la misma compafiía tagala y en el mismo teatro, la 
siempre apUudida comedia de mágia, en verso traducida 
del español al t-isalo por el troductor Bivíano, que tan co
nocido es del público (agalo, cuyo lílulo es: 

E L EMBAJADOR UECHICRRO. 
Adornada con vistosas Inces, lluvia de fuego y lodo cuanto 

exija su apáralo exénico. 
Kn el intermedio de cada aclo se cantarán las piezas si

guientes: 
cVria de GüaU«»ro en \A ópera cBl pirata.» 
«El dúo del Barbero. 
cBl Guá-Guá» estos dos úllimos á petición (M público. 
Sedará íin á tan brillante espectáculo con bailes nuevos y 

variados. 
Los precios de las localidades para esle dia serán: 

Lunetas y palcos 2 rs. 
Palcos de seis asientos . . . . 4 peso 4 rs. 
Entrada general \ real. 

4í)!rasmao?i mmi m CORREOS DE mmm. 
Se han recibido en esta Administración Aenoral durante 

la semana próesima pasada correspondencia de las pro
vincias marítimas, Cebú, Bohol y Autiqoe. 

Manila 18 de Enero de 1857.—Antonio G. y López. 
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